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QUE el 10 de evero de 2,000 se ha otorgado aste el Notario Trigésico Uuinto del Cantón brayaquil” la escritura pública de 

resrliación tidad a taDistecita ¡identdiííll lscridigipreeteras deicardatutolde Lo Compañia TRESCIENTOS 
75,h. "en liquidarión” : o o AN a 
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QUE el Mrector del Departasente Juridico de Disolución y liquidación de esta Jutendeacia, ha esitido iaforse favorable 

para la continuación del tránite, amaliériqrrcabasidórs elote vs ele cuicientora hol orepeititos Tónes respectivos; 

EN uso de las feceltades conferidas por el Saperintendente de Copañias, SARA Apgolaciones Mos. ADR-94044 de 28 de 

   

   

febrero de 1996 y ADM-93217 del 9 de octubre de 1998; NEMaZOs la, 
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ARTÍCULO PRINERO.- 1.- APROBAR: a) La reactivación de la compañta, TRESCIENE PY $ e Jiitación”; 3) la fijación 

del capital autorizado en CUARENTA MILLONES DE SUCRES; cl el anmento id is SO AR EHÑES DE SUCRES dividido en 
00 DIECIOCHO AIL acciones de MIL SUERES cada unas y, d) la reforaz ne Pais en da referión escritura 

páblica. 2.- a) Declarar ternisado el proceso de liquidación. air ¿Hu AN 
a 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Trigésimo Quiato del Cantón Guayaquil, tone vota al eargen de da satriz de la 

escritera pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

BRUCYLO FERCERO.- BISPQUER que 2). Sevistrados oMergantidode)- Cantón Baaraquid: 0d :Tastrida le referida escritera 

pública, junto con la presente Resclugión, archive us “Copia de dicha escridara y develga las restantes cos la razón de la 

inscripción que se brdbnas y, VITeaWiS con Vos Md preseñipciones * contebitas el da 1 Ley de e tefitro y el artículo 33 del 
Código de forgrcior a 23. 00 Lil nro po mete e TA 

=ARTECUCO :ÉGRTÓ, - DEGDOMER: qué 15 Retard” Re 3 Bator buivaquilVanrte 2Y' nirdón de la escritura pública 
del 17 de septienbre de 1981, por la cual se constiteyó- Ja Compañía de, da, referencia: que laiprecedido 2 reactivarse, fijar el 

capital autorizado, asentar el capital soscrilef tetorsar integranente sa estatuto, eedicnte la escritara que se apraeba 

por la presente Resolución y siente razón de esta notaria. la - e 
. A o a 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que añ exiracio de di indicada escritara gáblica se publique por uña vez, en «no de los 

diarios de sayor circulación en Suayaquil. Un ejpaplar dela Mbiscación. dgberá entregarse a este Despacho. 

00 VARTICULO: SEXFOL- RÉMITIRO Popia? de da Fresemds” Gbsolición al Mel éiad déneral * det Servicio de Rentas Internas del 

; y Hioisferio, de Figapzos, , Bara lgs fines legales sonsiguientes, <<: A ao ee 

     
-BUÍPLIMO: Otuedoa elexpediénes 100 3 E ps Omni a do 

  

bt MS 2 dr Ma 14 

o “ondas DÁDA y firmada en la Soperiat dencia le Corp , en Sn Yaqui , .. a 3 í AN 
E v RS O CP lenlasdr 

  

y tón-Horán Ranirez— mn - 

EN/J1 
“18. No. 19833



T 

VA dl AL 

IAB NA AOS 2D = 1%
 

E A
F
 

Eicus . . 

RAZON: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de 

la Resolución número 00-G-11-0002171 dictada por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil, Ottón Morán Ramírez, el tres de 

mayo del dos mil, tomo nota al margen de la escritura pública de 

Reactivación, Aumento de Capital, Fijación de Capital Autorizados, 

Reforma y Codificación Integral del Estatuto Social de la compañía 

TRESCIENTOS 7 S.A. EN LIQUIDACIÓN, otorgada ante mí, el diez 
Pp 6 . AS 

“de enero del dos mil, que contiene dicha Resolución.- Guayaquil, a los 
   

    

ocho días del mes de mayo del año dos mil.» 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

  

   

    

      

     
   

  

     

    

  

Guayaquil, veinte 

Mescanti1l Suplente» 

Ledo CÁRLOS PÓNCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil. 

Certífico : Que con fécha de hey, se tomb neta de le erdenada 00 
en esta Resolución/á foja 26.922 del Registre Mescantil de 1.9813 

33,609 del mí 198 fegsetzo d 1.987 5 Ye 522003 del pgropie BRegis_ 

teo de 2,998, - 1 esrgen de lps inscripciones respectivas.” Guaya_ 

quíl,' veinte y tees d Maya /del des milaa El Registreder Mepcan _ 

   
  

Ledo CARLOS PONCE ALVARADO a | 
ercentl Suplent | Registrador suplente 

de] Cahión Cusyacquil.


